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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, enero dieciséis (16) de 2023. A Despacho 

informándole que mediante escrito recibido por correo electrónico del 11 de enero del año 

en curso, la doctora ILSE POSADA en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante pide se oficie a la Entidad Promotora de Salud “SANITAS”, donde figura como 

cotizante del régimen contributivo el demandado señor FABIAN TENORIO LOZANO, a fin 

de que informe al Despacho los datos del empleador del demandado y su rango salarial. 

Manifiesta que por medio de derecho de petición del 6 de octubre de 2022 le requiere esa 

información a la EPS recibiendo por respuesta que “es de reserva que no permite dar 

respuesta a particulares”. Agregar las respuestas de, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – “DIAN” DE TULUA, BANCO DE LA REPUBLICA, BBVA 

COLOMBIA S.A, CAJA SOCIAL, W S.A, OCCIDENTE S.A, PICHINCHA S.A, 

BANCOOMEVA. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA      

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     
    
           

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2022) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2022-00272-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la petición elevada 

por la apoderada judicial de la parte demandante y obrando conforme lo autoriza 

el artículo 43, parágrafo cuarto, del C.G.P, juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: OFICIAR a la Entidad Promotora de Salud “SANITAS”, donde figura 

como cotizante del régimen contributivo el señor FABIAN TENORIO LOZANO a 

fin de que informe al Despacho los datos del empleador y su rango salarial. 

 

Segundo: AGREGAR las respuestas de las diferentes entidades recibidas 

mediante correo electrónico: 

 

• Oficio 12127255-1201-900656 procedente de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – “DIAN” DE TULUA, suscrito 

por el doctor JUAN DIEGO ARISTIZABAL MARTINEZ, jefe G.I.T. de Gestión 

de Cobranzas Dirección seccional de Tuluá, informando que el demandado 

posee RUT inscrito en el territorio de Tuluá, Valle del Cauca 

 

• Comunicación del BANCO DE LA REPÚBLICA sin número del 13 de 

diciembre de 2022 suscrito por DICK HARRYÁVILA ÁLVAREZ Subjefe 



cuentas de depósitos informa que el demandado FABIAN TENORIO 

LOZANO no posee vínculo con esa entidad financiera. 

 

• Comunicación del BANCO BBVA COLOMBIA S.A sin número suscrito por 

la Coordinación de Embargos, informa que el demandado FABIAN 

TENORIO, se encuentra vinculado con el banco a través de cuenta 

corriente o ahorros, la cual a la fecha no tiene saldos disponibles. 

 

• Comunicación número R70892212131421 del BANCO CAJA SOCIAL 

suscrito por la Coordinación Central de Atención de requerimientos 

externos, informa que el demandado FABIAN TENORIO, se encuentra 

vinculado con el banco a través de cuenta corriente o ahorros, la cual a la 

fecha no tiene saldos disponibles. 

 

• Comunicación del BANCO W S.A. sin número suscrito por la JEFATURA DE 

CONVENIOS Y PASIVO, informa que el demandado FABIAN TENORIO, no 

posee vínculo con esa entidad financiera. 

 

• Comunicación del BANCO DE OCCIDENTE sin número suscrito por 

CARLOS FERNANDO MAHECHA ZAMORA GESTOR EMBARGOS-, informa que 

el demandado FABIAN TENORIO, no posee vínculo con esa entidad 

financiera. 

 

• Comunicación número DNO-2022-12-14301 del BANCO PICHINCHA, 

informa que el demandado FABIAN TENORIO, no registra ninguna 

operación pasiva con esa entidad financiera. 

 

• Comunicación del BANCOOMEVA número 382235 del 19 de diciembre de 

2022 suscrito por MARLY JOHANA ANDRADE Área de Operaciones 

Captaciones, informando que el demandado FABIAN TENORIO posee 

productos financieros embargados por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Tuluá. 

 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
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